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PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 000246-2020-DGPA-MC 
(02.09.2020) 

 
 

 
Determinan la Protección 

Provisional del 
Monumento 

Arqueológico 
Prehispánico “Camino 
Red Vial Secundario 

Tramo Pachatacsana - 
Fundo Chillioroya”, 

ubicado en el distrito de 
Velille, provincia de 

Chumbivilcas, 
departamento de Cusco 

 
MINISTERIO 

DE 
CULTURA 

 
Se determina la Protección Provisional del Monumento Arqueológico Prehispánico “Camino Red 
Vial Secundario Tramo Pachatacsana - Fundo Chillioroya”, ubicado en el distrito de Velille, 
provincia de Chumvibilcas, departamento de Cusco. De acuerdo con lo indicado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Cusco en el Informe de Inspección Nº 000097-2020-CZSPCH-DDC 
CUS/MC, el monumento arqueológico prehispánico presenta las siguientes coordenadas: 
 
Datum: WGS84 
Proyección: UTM 
Zona UTM: 19 L 
Coordenadas de referencia: 200365.67 E; 8391380.05 N 
 
 
 



 
 

ORGANISMOS  AUTONOMOS 

 
RESOLUCIÓN 
 JEFATURAL 

N° 000199-2020-JN/ONPE 
(04.09.2020) 

 

 
Designan  

Gerente General 

 
OFICINA 

NACIONAL  
DE PROCESOS 
ELECTORALES 

 
Se designa, a partir del 7 de setiembre de 2020, al señor BERNARDO JUAN PACHAS 
SERRANO en el cargo de confianza de Gerente General de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, correspondiente a la Plaza Nº 009 del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional de la ONPE, aprobado con Resolución Jefatural N° 000125-2020-JN/ONPE. 
 
 

 


